
 
 
ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD PRIVADA SEGUP 

C.LTDA. 
 

En la ciudad de Guayaquil, Ciudadela Mucho Lote Manzana 2462 villa 22, día 12 
de Mayo del 2020, siendo las 16 horas se reúne la Asamblea ordinaria de Socios 
COMPAÑIA SEGURIDAD PRIVADA SEGUP C.LTDA. 
 
Detallando las acciones por cada uno de los socios de la siguiente manera: 
 
Cedula/Ruc                 Nombres                                                        Acciones $ 
 

0906376785                   ANDRADE ARREAGA WELLINGTON ALEJANDRO                            100,00  

 

0919440859                   ANDRADE PISCO HAMILTON ALBERTO                                           4950,00 

 

 

0919441733                    ANDRADE PISCO VIVIAN SUGEY                                                     4950,00 

 
 

  

  

  
 

Según consta en el Libro de Registro de Asistencia de Socios de la Asamblea (en 
donde se encuentra un detalle de los socios presentes en la misma) se encuentran 
presentes los socios al discutirse el orden del día, por lo que la Asamblea está  en 
condiciones de sesionar. 
 
Hallándose legalmente constituida la presente Asamblea Ordinaria de Socios, se 
pasa a tratar el orden del día a ser tratado que surja de la respectiva convocatoria 
y es el siguiente: 
 
1)  Conocimiento y aprobación de los Informes presentados por el Gerente 
General , correspondiente al ejercicio fiscal económico individual del 2019. 
 
2) Designación firmas en el acta. 
 
3)      Resolución sobre los resultados del ejercicio económico individual del 
año 2019. 
 
1.   Conocimiento y aprobación de los Informes presentados por el 
Gerente General, correspondiente al ejercicio fiscal económico individual del 
2019. 
 



El Señor Alberto Andrade Arreaga  representante Legal de la COMPAÑIA 
SEGURIDAD PRIVADA SEGUP C.LTDA. hace uso de la palabra presentando la 
situación Financiera, Estado de Resultado Integral y movimiento patrimonial al 31 
de diciembre de 2019. 
 
Puesto en consideración de la Asamblea esta decide por unanimidad aprobar la 
situación financiera, Estado de Resultado y movimiento patrimonial, 
Representante Legal al 31 de diciembre de 2019. 
 
 
2.  Designación de firmas en  el acta. 
 
Por unanimidad se resuelve designar para firmas al Presidente de la Compañía el 
Señor Alberto Andrade Arreaga como Representante Legal y como secretaria la 
CPA Ariana Villon Acuña 
 
3.   Resolución sobre los resultados del ejercicio económico del 2019 
 
Se da a conocer que en este ejercicio fiscal 2019 la ganancia no va ser repartida 
los dividendos a los accionistas. 
 
No siendo más se levanta la sesión siendo las 18 horas. 

 
 

 

 
 
 



                           
CPA Ariana Villon Acuña 

Secretaria AD HOC   
         
 
 
 
                       


